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Que, el Artículo X del Título Preliminar de la Ley
General del Sistema Nacional de Presupuesto, Ley
Nº 28411, dispone que las políticas de gasto público
vinculadas a los fines del Estado, deben establecerse
teniendo en cuenta la situación económica y financiera y
el cumplimiento de los objetivos de estabilidad macro
fiscal, debiendo ser ejecutadas mediante una gestión de
los fondos públicos orientada a resultados con eficiencia,
eficacia, economía y calidad;

Que, la Ley Nº 28880 aprobó un crédito suplementario
para proveer recursos a favor de los sectores, Vivienda,
Construcción y Saneamiento, Transpor tes y
Comunicaciones, Salud, Educación, Energía y Minas,
Agricultura, Interior, Mujer y Desarrollo Social, Justicia,
para ser destinados a la ejecución de actividades y
proyectos de inversión de índole y efecto social, cuya
realización debe efectuarse de manera inmediata
considerando su impacto en la población más pobre del
país;

Que, por las razones mencionadas en los
considerandos anteriores resulta de imperiosa necesidad
nacional dotar a las entidades comprendidas en la Ley
Nº 28880 de un mecanismo extraordinario y excepcional
en materia de contrataciones y adquisiciones del Estado,
que sin menoscabo de los principios de transparencia,
eficiencia, economía y calidad, permita llevar a cabo los
procesos de selección necesarios, con carácter de
urgencia;

Que, la medida antes señalada, constituye una acción
de carácter económico y financiero dado que permitirá
que las entidades comprendidas en la Ley Nº 28880
puedan cumplir con la ejecución de las inversiones que
dicha Ley autoriza dentro del ejercicio presupuestal 2006,
contribuyendo en parte a reducir los índices de pobreza

y marginalidad, al mismo tiempo esta medida generará
mayor dinamismo a la economía;

De conformidad con el inciso 19) del artículo 118º de
la Constitución Política del Perú;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:

Artículo 1º.- Proceso de Selección Abreviado
Apruébese el Proceso de Selección Abreviado (PSA)

para la adquisición de bienes, contratación de servicios
y ejecución de obras relacionadas con las actividades y
proyectos bajo el ámbito de la Ley Nº 28880, rigiendo
supletoriamente el Texto Único Ordenado de la Ley de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su
Reglamento aprobados mediante Decreto Supremo
Nº 083-2004-PCM y Decreto Supremo Nº 084-2004-
PCM, respectivamente y demás normas modificatorias.

Artículo 2º.- Bienes, Servicios y Obras a Incluirse
La relación de los bienes, servicios y obras se

aprueba mediante Resolución del Titular de la Entidad o
la máxima autoridad administrativa. Dicha Resolución,
incluyendo la relación, se publica en el Diario Oficial El
Peruano y en los respectivos portales electrónicos de
las Entidades.

Artículo 3º.- Plan Anual
Todas las adquisiciones de bienes así como las

contrataciones de servicios y ejecución de obras citadas
en el artículo precedente deben encontrarse incluidas
en el respectivo Plan Anual de Adquisiciones y
Contrataciones y registrarse obligatoriamente en el
Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones
del Estado - SEACE.

Artículo 4º.- Expediente de Contratación
La Entidad debe llevar un expediente de contratación

de todas las actuaciones realizadas durante el proceso,
desde el requerimiento para adquirir o contratar hasta la
culminación del contrato.

Dicho expediente debe contener como mínimo lo
siguiente:

1. Requerimiento: el cual debe ser formulado por la
dependencia de la Entidad que necesita el bien, servicio
u obra.

2. Especificaciones Técnicas, Términos de
Referencia o Expediente Técnico: las cuales deben
detallar las características de los bienes, servicios y
obras según sea el caso, atendiendo a las necesidades
de las Entidades y a las posibilidades que ofrece el
mercado. Las Especificaciones Técnicas, los Términos
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